
I N S T K VCClOlSf PARA EL SENO R 
Capellán GdrífcíTor del Refugio. 
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A de viulr détro.delRefugio con toda afsiftencia para 
el cumplimiento de fu obligación orciinaria,y para ios 

acüíacñtes que muchas vezes, a hora*, inciertas, íuelen ofre-
cerfe precifos y concernieres al lnftituto defta Hermandad. 

Ha de ver los memoriales que truxeré ds necefsidades al Re 
fup-io, y ü fueren del inftituto ponerlos con fecha y Parroquia 
en la caxa y compartimiento de cada vna porque fe fepa quan-
tó ha que eftan iosmemoriales en el Refugio por focorrer ,y 
fi no fueren deb Inftituto, romperlos, y también los que hu
uiere duplicados*que íuelen venir dos y tres de yna mifma nfe-
cefsidad fembaracar las caxas, y cafo que acudan los dueños 
de losaiémorialeMosclefengañará no fiendo del Inñkutp ¿o 
aquien los truxere por ellos. 

Ha de viíitar á todas horas los pobres que huuiere en el Re 
fugio para confoIallos,y ver íi es neceífano que fe confieífen, 
y fuera del Refugio ha de yr á confeífar los pobres enfermos 
que los hermanos defta Hermandad le aduirtieren a qualquic 
ia hora, y en qualquiera tiempo que fea, y fegundariamentc 
ha de coafeífar en la Igleíia a las perfonas que acudieren 
á ello . 

Ha de tomar a ííi mano y reconocer todos los memoriales 
de los que piden a la dicha Hermandad que los mande lleuar 
a los hofpitalcs, los quales dará, ó los que le parecieren mas r¿ 
precifos, primero, ai criado de la dicha Hermandad que tie~ « 
ne para efta ocupación, quedandofe con memoria de los U1 

que le entregare, para faber los que lleua, y pedirle la quenta /; 
dello,y que no fea dueño el criado de cofi tan importante, y th 
deípues el dicho Señor Capellán la dará a la lunta de lo que m-
huuiere que aduertir acerca defto. 

No ha de dar lugar a ningún Sacerdote de que digaMlífi en 
lalgleíiadel Refugioíinreconocer fu licencia del Ordina
rio , y las Miífas no han de durar mas de nafta las doze, ni ad
mitir iimofna paradlas, ü no fuere de dos reales. 

Hadchazer memoria en el libro que ai para efto de las 
Miífas que entraren en el Refugio,y de los nombres de quien 

*as mandare dezir, para dar quenta en la lunta por medio del 
fe-
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feííor Contador de la Hermandad cada íémana,como fe acó-
ftumbra de las que fe huuierendicho y quedaren por dczir,y 
hazer que los Sacerdotes que las dixeren Jo firmen. 

Ha de referuar de las limofnas de lasMillas vn quarto de ca 
da vna para los gaftos de la facriftia, como fon, cera, hoftias 
y vino; de que también ha de dar quenta cada femana. 

Hadeafsiftirenla Igleíia del Refugio en Inuierno defde 
las ocho de la mañana, y en Verano defde las fiete hafta las 
dozej y vltimamente hallarfe a la comida de los conualecien-
tesy defamparados,quefuelen tenerfe dos 6 tres diasen el 
Refugio . 

Y en cafo que falte el Señor Enfermero de femana de acu
dir al Refugio, ha da exercer por el fu minifterio por vn dia 
porque no fe haga falta á los pobres, para íoqual fe le entre
gara con efta vna Copia de la Inftrüccion del dicho Enferme
ro. Y juntamente fe le dará vnas conftituciones de la Her
mandad impreíías, para que fe entere del Inftituto. 


